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~ ~ ~.~~e De acuerdo a la referencia, com'ahico a usted que en el marco de las factil~des que tenía esta

Secretaría Regional Ministerial de Salu'a-antes del 28 de diciembre de 2012, an?e~1eiteradas denuncias
por ruidos molestos en contra de Iglesia Ministerio Restauración en Acción ubica"d'Qen Calle Isla San Félix
N00878, comuna de La Granja, efectuadas por María Méndez Santander. domiciliada en Calle Isla San
Félix NO 0882, comuna de La Granja, se inició Sumario Sanitario por incumplimiento de la norma
contenida en el Decreto Supremo NO 146/97 del MINSEGPRES"Norma de emisión de ruidos molestos
generados por fuentes fijas" dictándose la Sentencia NO006710 del 11 de Diciembre de 2012 (Expediente
NO4566/2012);gue decretó una multa de 10 UTM y fijo un{plazo de 15 días corridos a cont~.f de.ti¡)
notificación de~a. di,,~~entencla, para implementar ~~idas':'lie mitigación a ias fuentes gener<ldoras:de
ruido y cum6't'Q)fl,íla normativa vigente. LO ~v LO.' ~v

S ~ JO J O
),ltado.qfe la afectada continuó ~anife.stíl:ndo~olestias. dei referido local, se pr~fl¡jió,({iscalizar

el cymplim~eJJfode la sentencia antes senala~arp8"Q que el dla 17 de abnl del 2014.lJ,erson'!1~'\:ecnlcode
la Unidadr.'deAcústica Ambiental (UAA) de eSta SEJj:EMIde Salud, se constituyó en vjvThnda;dé la afectada
coh";1 ot1í~to de verificar su cumplimi<¡Q!6,' p,tli'IO cual se procedió a efectuar ,1ffe'dicioh'e'sde ruido de
<~É'uerJt¡\alos procedimientos establ~cidbs.e~,"el Decreto Supremo NO146/97 del:!'1INSEdpRES"Norma de

e.,eerr¡i{fOn de ruidos molestos generado,,""6or(fjJentes fijas" obteniendo un Nivel deH)resíó~ Sonora Corregido
~~P,C)de 68.5 dB(A) Lento, siendo el lín¡JJ:emáximo permisible para horario noctut¡¡" para Zona ¡¡¡ de 55

~<&l>(A) Lento, constatando la superac~7,dela norma en 13.5 dB(A). ~q;,,.

Por lo anterior, en virtud de la plena entrada en vigencia de la nueva institucionalidad ambiental
contenida en I~o 2<t,417, que crea al Ministerio del"Medio>Ambiente (MMA), al Servicio de \Impacto
Ambiental (S~~' y$la Superintendencia del Medio0lmbie'hte (SMA), vengo a formular der'l(¡nciayor
incumplimi<¡ilio a,I~.morma de emisión de ruidos'-nf(;jiest~;~;éontenida en el Decreto SUpreIT'~NO~';1~6/97
del MINS6'GPRES~n contra de la actividad antes inClividü'alizada,de acuerdo a lo señalado,enIIOS}lJtículos
21 y 47¿dé la~~tada Ley, referente a denunoils qy~~onciernen al incumplimiento de'¡lístru¡ñ~ntos de
gestió$ambl:eiítal y normas ambientales de'sJ.Éompetencia. ':-..v .•"v

':-.. ~~ ~' '" ~ 0'
q~ ,fd'ngo a vuestro conocimiento, IQs ar'lt~~dentes que se estiman constittf<jvos'1:!~infracción yel

éfe5r"J\(I'ii7'iode denuncia respectivo, a fifd,e ,gue se proceda según correspond2,{S'Ugiri~ndo un plazo para
C? s,~~anar. .., ~O' ;¡ ~O

~eO) Sin otro particular, saluda ateQtámente, ~e
Poco ,deo de SEREMIde Sa',d R.M. ,:;,\'é.R\O DE SALUO,
Según Resolución N° 0001/05 __"-.,':\.\ «,~,_~ f..:

,~. r, ~~.'-:""'..~1)0 ifd:.
~ '~\~\:l~ \ '':::'

)o. } /,)/7*'(;. .. ,' I O )o. A
~V ...-' l, ~""'¡;);C:.:A~->, 9.'. ~ a ~v <::-v
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e -J ",O CG10NAl MINIS11:' ,DtPAa.:tAMENTO ACCIÓN SANITARIA~ C? O'?> O'" ECRETAidA ItEGIONAL MINISTERIAL DE SAL1JDO'Q~ ¡f 0([, ()R!=GIÓN METROPOLITANA ':-..v ~

~e ~ ~ ¡f ~0~~e
e.,0 <0<::-, ~e ~ e.,e .'0<::-
~~~U~'~an~o (Con Antecedentes) c.;ed;~:P AD'~Ui,UIllTllltraDENTES

~ Subdepto. Control Sanitario Ambiental e ~Un10 A~l
- or. de Partes ~
- María Méndez Santander, San Félix N°0882, La Granja
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Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

(*) Campos obligatorios a rellenar para poder procesar su denuncia.

Sección 1: Individualización denunciante*

I
Persona natural
Persona jurídica x

1.1. Persona natural.

Nombres* -
Apellidos* -
Cédula de
Identidad 0.1 l. I I- D
Domicilio* Región Calle

Ciudad I Número Block/Opto. I Sector

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I i@[ I

1.2. Persona Jurídica.

Razón social o SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD REGION
Nombre* METROPOLITANA
RUT ~'~'I 000

I ~
-

Tipo de persona X Organismo del Estado
jurídica O Empresa pública

O Sociedad anónima
O Sociedad de responsabilidad limitada
O Sociedad colectiva
O Sociedad en comandita
O Empresa individual de responsabilidad limitada
O Sociedad por acciones
O Sociedad contractual minera ,
O Sociedad legal minera
O Corporación
O Fundación
O Sindicato
O Otro (Especifique)

Domicilio* Región Metropolitana Calle Padre Miguel de Olivares

Ciudad I Número Block/Opto. Sector
Santiago' 1229 - -

Superíl1f('nd(~ncíadel Mcdio Ambicnle - Gobierno dc Chile
Mir"florE's 171.l,piso 7. Santiago I 02- hl 7 1800 ¡\-\'\~V.Sflhl.gob..£l



Superintendencia
del Medio Ambiente'
Gobierno de Chile

,
•

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

25767770 - -
Correo
electrónico 1 antonio.marzzano 1 @ I redsalud.gov.cl ,

1.3. Representante.

Nombres* -
ADellidos* -
Cédula de
Identidad D.I l. I I- D
Domicilio* Región Calle

Ciudad I Número Block/Dpto. I Sector

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico 1 I@! I
Acredita personería vigente del representante 1 Sí 1 I No 1

Sección 2: Apoderado*

¿Actúa mediante apoderado? (Ley N°19.880) I Si I No I

Nombres*
ADellidos*
Cédula de
Identidad D.I l. 1 I- D
Domicilio* Región Calle

Ciudad Número Block/Dpto. I Sector

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico 1 I@I I
Acredita poder arto 22 Ley N° 19.880 1 Sí 1 ! No I

Superintendencia del Medio Amhienle - Cobierno de Chil('
¡",\lr.1f101'l'S1?IJ, piso 7, ~al1ti.1go I Ol~ li17 1800,1 wl,\'w,srm.g@,d
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Superi ntendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

Sección 3:

I Persona natural
Persona jurídica

Identificación del o los presuntos infractores*

x

Nombre
completo o Alicia del Carmen Larenas Baeza
Razón Social
Cédula de [QI]. 1779 l. 1130 1- [[]Identidad o RUT
Domicilio* Región Metropolitana Calle Isla San Félix

Ciudad I Número BIOCk~DPto'l Sector
La Grania 0878 -

Teléfono de Fijo Móvil Faxcontacto
- -

Correo
electrónico I - I@I - 1

Sección 4: Antecedentes de la denuncia*

Descripción de los hechos denunciados
A raíz de la Sentencia N°006710 del 11 de Diciembre del 2012, dictada por el Tribunal
Sanitario de ésta SEREMI de Salud, en el cual se fija un plazo de 15 días corridos a
contar de la fecha de notificación de la sentencia, para implementar medidas de
mitigación a las fuentes generadoras de ruido y cumplir con la normativa vigente, y a
una nueva denuncia por ruidos molestos presentada a esta SEREMI de Salud R.M. por
parte de la misma afectada de la actividad denunciada, se visitó vivienda de
denunciante María Méndez Santander, ubicado en Pasaje Isla San Félix NO 0882,
comuna de la Granja, para fiscalizar dicha Sentencia realizando Mediciones de Ruido
de acuerdo al Procedimiento establecido en el D.S N°146/97 del MINSEGPRES.Con
Fecha 17 de abril del 2014, siendo las 21:03 horas se realizaron mediciones de ruido
desde la vivienda individualizada, las mediciones se realizaron desde el patio de la
vivienda, y se obtuvo un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 68.5 dB(A)
Lento, superando el Límite Máximo permisible para Zona III de 55 dB(A) Lento, en
horario nocturno, en 13.5 dB(A).

Superintendencia del Medio Amhicnfe - Gobierno dp Chile
¡\:\jr,lÍlorl's 17f3, piso 7, Santi,l,l30 / 02- b 17 11:100I \'V\vw.St1l<l.gob.d
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Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

•
¿Cómo tomó conocimiento de los hechos?
A través de denuncia realizada por María Méndez Santander a esta SEREMI de Salud
R.M., mediante prestación Consulta OIRS N°25095 de fecha 26/03/2014.

Período o fecha del hecho denunciado
26-03-2014

Lugar del hecho denunciado
Vivienda del afectado (Colindante a actividad denunciada)

¿Conoce información geográfica asociada? I Sí liNo I
En caso de conocer la información geográfica marcar la ubicación presentada a
continuación

Huso 19 Sur X
Huso 18 Sur
Huso 12 Sur lIsia de Pascua)
Huso 13 Sur (Isla San Félix, Isla san Ambrosio)
Huso 17 Sur (ArchiDiélaao de Juan Fernández)
Territorio chileno Antártico (Husos 16, 17, 18, 19, 20,
21 v 22 Sur)

Coordenada Este
Coordenada Norte

350356.22
6287171.74

¿Se encuentra en o cercana a un área protegida del
estado?

Sup(>ril1tend~nda del Medio Amhiente - Gobierno de Chile
":Iir,'l.flores 178, piso 7, Sanliago I 02- (11 7 1~OO/ \V,,\'\v.sr.D~.¡;nb.d

Sí liNo I



Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

Sección s: Documentación de la denuncia*

Acreditar Personería Vigente del Representante I Sí liNo I

Poder Artículo 22 Ley N°19.880

Documentación Adjunta:

I Sí liNo I

Nombre del documento
- Fichas de medición
- Copia de Acta de inspección SEREMI de Salud RM
- CODiade Sentencia N° 006710/2012

Declaro por este acto vengo en denunciar una posible
infracción, y declaro que la información contenida en
este documento es precisa, verídica, y comprobable

Por orden del SEREMIde Salud R.M.
Según Resolución N° 0001/05

~ ~".u~ Q.

ING. MARTA ZAMUDIO ARANEDA
JEFA DEPARTAMENTOACCIÓN SANITARIA

SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD
REGIÓN METROPOLITANA

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
r"tir.ll1ore!i 178, piso 7. Santi.:lgo / 02. 617 '1800/ w••.v\••...srlla.L!oh.cl
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Departamento Jurídico

Expediente N° 4566/2012 - eSA

I006710
,

I1 1 nlt" ?nl?

MAS/RZP/MTB/pra
~A L '¿,

VISTOS:

Que el día 26 de Julio de 2012, funcionario de esta Secretaría se constituyó ~n
visita inspectiva en Iglesia, ubicada encalle Isla San Félix, número 0878, de la comuha
de La Granja, de propiedad de MINISTERIO RESTAURACiÓN EN ACCiÓN,
representado por doña Aclicia del Carmen Larenas Baeza, RUN N° 07.779.130-

1

'2,'
ambos del citado domicilio para estos efectos. . .

I
Que en dicha visita, se procedió a notificar trasgresión al Decreto Supremo ,N°

146/97 del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, por cuanto el día 19 de Julio
de 2012, a las 20:23 hrs., se efectuaron mediciones de ruido desde vivienda vecina, yel
ruido medido correspondió a ejecución de música en vivo (cantos e instrumentos
musicales) en dicho local; obteniei'1do como resultado un nivel de presión son~ra
corregido NPC de 69,5 dB(A) lento,"que supera el límite máximo permitido de 65,0
dB(A) lento, establecido por la citada normativa para zona 111 en horario diurno. I

. I \

I

Que la parte debidame~te citada, formula descargos a fojas 12 de autos,
. I

señalando que han realizado obras de mitigación de ruido con material aislante,
acompañando dos fotografías. .

Que sin perjuicio de lo anterior, el sumariado debe tener presente que los
descargos realizados no eximen su responsabilidad en los hechos mencionados por el
ministro de fe en el acta de inspección que rola a fojas 1) del expediente de autos,
considerando el valor probatorio que le otorga a ese documento el articulo 166 ,del
Código sanitario.¡

Que estos hechos importan infracción a lo dispuesto en el articulo 1 W 4 ,del
Reglamento sobre emisión de ruidos molestos generados por fuentes fijas, aprobado
por Decreto Supremo N° 146/97 del Ministerio Secretaria General de la Presidencia; 1

. I
y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en los articulas 9 y 161 al 174 del Código

Sanitario, los preceptos de la Ley 19.880 en cuanto corresponda, yen ejercicio de: las
facultades que me confieren el Decreto Fuerza de Ley N°. 1 de 2005, que fija, entre
otros, el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N° 2763 de 1979,
y el Reglamento Orgánico del Ministerio de Salud, aprobado por D.S. N° 136/04 de esa
Secretaria de Estado, dicto la SigUiente:. , . I

SENTENCIA I
1.- APLíCASE a doña ACUCIA DEL CARMEN LARENAS BAEZA, ya individualizada,
una multa de 10 UTM.- (diez unidades tributarias mensuales) en su equivalente! en
pesos al momento del pago; el que deberá ser efectuado por la sumariada entre
las 9:00 y I as 13:30 horas de lunes a jueves y el viernes de 9:00 a 13:00 horas, en las
oficinas de recaudación ubicadas en Av. Bulnes 194, comuna de Santiago, dentro del
plazo de cinco días hábiles, contados desde la fecha de notificación de este
instrumento, bajo apercibimiento de arresto siasi no lo hiciere.

l



2.- FíJASE un plazo de 15 días corridos a contar de la notificación de la presente
sentencia, para implementar medidas de mitigación a las fuentes generadoras de ruido
y cumplir con la normativa vigente, bajo apercibimiento legal en caso de incumplimiento.
o reincidencia.

3.- FISCALíCESE por funcionarios del Subdepartamento Control Sanitario Ambiental, el
cumplimiento de la medida decretada en elnumeral precedente.

4.- APERCíBESE al infractor con nuevas multas y demás sanciones en caso de
reincidencia y lo incumplimiento.

5.- COMUNíQUESE a la Sumariada que en contra de la presente sentencia proceden
los siguientes recursos:

al Reposición o reconsideración: debe interponerse ante esta Secretaria, en el
plazo de 5 dias hábiles, contados desde la notificación de este instrumento.

bl Reclamación íudicial: debe interponerse ante la Justicia Ordinaria Civil, dentro
de los 5 dlas hábiles siguientes a la notificación de la sentencia.

6.- NOTIFíQUESE, el presente instrumento personalmente. o por cédula a doña
ACUCIA DEL CARMEN LARENAS BAEZA, domiciliada, para estos efectos, en calle
Isla San Félix, número 0878, de la comuna de La Granja, mediante la entrega de copia
inte9ra de este instrumento.
ANOTESE, REGISTRESE y CÚMPLASE

\l-lISTERIO DE SALú
.~ ~ R

"'''RE!, S~RI ~
~RIDREGIONAL UINISTERIIIl ~¡1

Distribución:
.Sumariado.
-Departamento Jurldico.
-Subdepartamenlo Control Sanitario Ambiental (Mauricio Fuentes).
-Partes y Archivo.

..,__ ,L. \, ,{

~---~HA {}2- 0/- l/v.
FICA CON FEC ~ If

SE NOTI . O pOR C~UL.4 ~." .

Pr.RSONAL t:~ .
..•J-¡ .' ..,. -- ...

•

REC --
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COMPROBANTE DE CONSULTA

Su CONSULTA fue registrado de manera exitosa en el Sistema OIRS con fecha 26-03-2014 y se
ha generado este comprobante de registro de su trámite

Su Código de atención es: 25095

Solicitante (Persona Natural)

Nombre María Méndez Santander

4312489-7

22627197

.~ ;Irjal,ejandra.ms38@gmail.com
~,,(la,

Detsiie

RUT

Institución

Área

Dirección

Tema

Teléfono

Email

Descripción

Estimados Señores:

Llevo varios años soportan4j r@le8 r(ni ¡ft.14*oi)por[l)efill lado de mi casa funciona

una iglesia evangélica. Cada ~, jlilve Efadf!S sábado debo escuchar
estruendosos ruidos de or<f'St'8"mn an s flca res.

~ E.U.
. ••••••••••••••••••• y E R I O C:.r.co daouien..redacta: Supervisor OIRSQUien redacta: ANTONIO M••n.o.LR''RJ' AlJ t' ,s A 'L U 11

CustlC8

Fecha de respuesta: 28-03-2014

Respuesta:

mailto:;Irjal,ejandra.ms38@gmail.com


Tal como se le informó a través del mismo sistema online el día 23 de Abril de 2013, este caso
se encontraba aún en proceso judicial en el Tribunal Sanitario, proceso que cuando culminase se
dictaría la Sentencia respectiva la cual seria fiscalizada en.los términos que la misma
estableciera.

En el marco de dicho Sumario Sanitario (Expediente NQ4566/12), se díctó finalmente la
Sentencia N° 6710/12, que estableció una sanción económica, otorgó un plazo de para
implementar medidas de mitigación a las fuentes generadoras de ruido y cumplir con la
normativa vígente y ordenó fiscalización.

Cabe mencionar que, dada la nueva institucionalidad ambiental contenida en laLey 19.300,
modificada por la Ley 20.417, en que a partir del 28 de diciembre de 2012 la Superintendencia de
Medio Ambiente (SMA) es el organismo encargado de la fiscalización, control y sanción en
materias contenidas en las normas de emisión de ruído, es dicho organismo el nuevo encargado
de estas materias.

Sin perjuicio de lo anterior, ante su nuevo requerimiento y dado que esta SEREMI de Salud dictó
la referida Sentencia, se procederá a fiscalizar el cumplimiento de la medida sanitaria decretada
en la Sentencia antes señalada y procederá a informar a dicha Superintendencia para que
realice las acciones que correspondan.

Por lo tanto, personal técnico se contactará con Ud para coordinar las acciones de fiscalización
pertinentes.

TODA PERSONA PODRÁ RECLAMAR SUS DERECHOS ANTE EL CONSULTORIO, HOSPITAL O CENTRO

MÉDICO

PRIVADO QUE LO ATIENDE, SI LA RESPUESTA NO ES SATISFACTORIA PODRÁ RECURRIR A LA

SUPERINTENDENCIA DE SALUD. (Extracto de la Ley N' 20.584 de Derechos y Deberes de los Pacientes)

Para conocer el estado de su trámite ingrese en nuestro sitio OIRS, al link Atención ciudadana, e
ingrese el código de atención y su RUT

•
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N° 0003432
!'jO de Página: O~I 02

.

ACTA

En la Región Metropolitana, a A':1- de A"'oñ \. del año J-o\l.\ siendolas 1.0~1.\.0 horas,
el(la) Señor(a) t\.'lr\to A~ ~«o .
Funcionario(a) de esta Secretarra de Salud de la Región Metropolitana; se constituyó en visita de inspección en

lA \.1\ lM..~ '

Ubicadoen \>s;¿,e...~h ~ ~ NoOe~2. comunade l<r S~'d
Propiedad de ~~ ~~ ~~ Rut N0 t\. ;n ...4e>3",+
Con domicilio en ~~. Tl;h Sa.-...1ú.:.~ NoO~'82 comuna de ~ <iJ'V1\'0..1d
Representante legal ~a ~ S~ . RutN0 4..'3{1..46~-'''.\
Con domicilio en ~ • :¡::~l~(Ax N0o~~ncomuna de L"'6 ~
Teléfono: _(2) 2 62 ':}Iq ':) - s: SOA ':t':}3')1~ü,-~~\

1. Razón de la visita

Solicitud de fiscalización

Solicitud de formalización B Plan de vigilancia O
Emergencias O

Verificación sentencia

Programa especial

.'



N° 0003432

N° de Página: {JlP'-
•
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/
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/

3.Citasea---------------- Fecha Hora _

en Avda. Bulnes 175 piso 1 con todos los medios probatorios, pudiendo traer sus descargos por escrito,

personalmente o por apoderado, acreditando en forma su personerfa.

lecturapreviay entregade copla,de lapresenteActa

Funcionario de la SEREMI de Salud
Región Metropolitana Firma y ut del pr pielari o de su

Representante n el momento de la inspección

Representante Legal

Homb~ c=J M~erc=J IEBIEMIESIS~INlval EscolaridadAlcanzado



,------------------------ -

• FICHA DE INFORMACiÓN DE
MEDICiÓN DE RUIDO

IDENTIFICACiÓN DEL TITULAR DE LA FUENTE FIJA EMISORA DE RUIDO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: Alicia Larenas Baeza (Ministerio Restauración en Acción)
RUT: 7.779.130-2

DIRECCiÓN: Pasaje San Félix #0878
COMUNA: La Granja
TELÉFONO:

IDENTIFICACiÓN DEL RECEPTOR

NOMBRE: María Mendez Santander
RUT 4.312.489-7
DIRECCiÓN: Pasaje San Félix #0882

COMUNA: La Granja
TELÉFONO 22627197

CARACTERIZACiÓN DE LA FUENTE FIJA EMISORA DE RUIDO

TIPO DE ACTIVIDAD: Iglesia

TIPO DE RUIDO: O ESTABlE E] FlUCTUANTE O IMPREVISTO

RUIDO DE FONDO: O ALTERA E] NO ALTERA

IDENTIFICACiÓN DEL RUIDO DE FONDO:
FUENTE PRINCIPAL DE RUIDO: Ejecución Instrumentos Musicales con Amplificación y Cantos
FUENTE SECUNDARIA DE RUIDO: Oratoria con Amplificación

CONDICIONES DE LA MEDICiÓN

FECHA DE LA MEDICiÓN: 17 de Abril de 2014

HORA DE LA MEDICiÓN: 21:03

MARCA: Larson Davis
IDENTIFICACiÓN DEL INSTRUMENTO: MODELO: LxT - 1

N' DE SERIE: 2626
FILTRO DE PONDERACiÓN USADO: FILTRO A
RESPUESTA DEL INSTRUMENTO LENTA
CALIBRACiÓN EN TERRENO: o ANTES DE MEDIR O DURANTE LA MEDIOÓN

NOMBRE DEL OPERADOR: Marco Araos Sarria
ZONA DE EVALUACiÓN: O ZONAl O ZONA ¡¡ o ZONA III O ZONAlV O RURAL

PERIODO DE MEDICiÓN: O (07 A 21 Hr"J o (21 A 07 Hrs:)
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FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO •
POR LUGAR DE MEDICiÓN

IDENTIFICACION DEL LUGAR DE MEDICION: tatio de Vivíenda

Leq NPSmin NPSmáx

1 70,5 1-1 64,0 1-1 76,1 1 @Exterior

1 69,9 l-i 66,4 1-1 75,0 1 O Ventana Abierta

Punto 1 69,7 1-1 64,9 1-1 74,0 1 O Ventana cerrada1

1 69,5 1-1 64,5 1-1 78,2 1
1 69.3 1-1 65,1 1-1 74,1 1

1 68,9 1-1 56,3 1--1 73,0

1 68,8 1-1 57,0 1-1 75,7

Punto 1 68,7 1-1 66,4 1-1 72,2
2

1 68,3 1-1 63,2 1-1 72,2

1 67,9 1-1 64,3 1-1 71,7

1 67,2 l-i 59,9 1-1 73,2

1 66,9 l-i 60,9 1-1 71,5

Punto 1 66,9 1-1 62,2 1-1 70,2
3

1 66,0 1-1 61,8 1-1 70,7

1 65,2 1-1 55,1 1-1 70,8

REGISTRO DE VALORES Leq DEL RUIDO DE FONDO

5 10 15 20 25 30

I CJ CJ CJ I CJ
ObservaCiones

I
Fecha: 17de Abril de 2014 Hora: 21:03
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RUIDO FLUCTUANTE

FICHA DE EVALUACION DE NIVELES DE RUIDO POR LUGAR DE MEDICION

IDENTIFICACION DEL LUGAR DE MEDICION:
1 Patio de Vivienda

Le, 70,5
Le, 69,9

Punto Le,1 69,7 Leq Prom.¡.Corrección
ruido fondo Suma+Corrección ventana

Leq 69,5 Leq Prom Suma NPC

Le, 69,3 68,5 68,5 68,5

0,0

OdB(A)

+,
,
,
,
,
,

Corrección
ventana

,,,,,
,,,

í-I---¡
L._~O__ I

Correcdón
ventana

,
,
•I 0,0--

Exterior

Lugar Corrección

Inlerior
v. abierta +5 dB{A)
v. cerrada .¡.10dB(A)

+,,,,,
,
,
,,

o
OdB(A)
-ldB(A)
.2dB(A)
.3dB(A)

Med.Nula

¡-...•.--I
'-~'~_I
Corrección
ruido fondo

Diferencia Corrección

100 mas
6,9
4,5
3

Menos de 3

Suma

SumaProm

Prom

Mayor

67,9

66,0

65,2

66,9

66,9

68,9
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68,3

67,2
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,,,

,,,,,,
,
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,
,
,,,,,,,,,,,
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Prom Suma

[::: }-----------------------------------0--------;
Leqruido Diferencia
fondo leq Prom.leQruidofondo

Le,

Le,
Punto
3 Leq

Le,

Leq

Leq

Leq
Punto
2 Le,

Le,

Leq

,
,
J

,,,,,,
I (en caso de áreas rurales) J~---_._-------------------------------------------------------------------------lI •.........

Nivel ruido fondo
leq ruido fondo + Corrección ventana



I FICHA DE CROQUIS DE MEDICiÓN

o MEDI06N INTERNA o MEDI06N EXTERNA

PI

1,5 • 1

•

•

--------------------
ISLA SAN FÉLIX

--_. -----------------
Nota: Distancias aproximadas y en m, distancia entre puntos 0,5 m

SíMBOLO DESCRIPCiÓN• PUNTO DE MEDICiÓN
I I VENTANA
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